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JUDICATURA sea ¡ 

Factura: 001-004-000052509 201:70901008C05044 

  

' “FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170901008C05044 

RAZÓN: De conformidad al Art: 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 9 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de éllas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad. 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). - 

- GUAYAQUIL, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2017, (11:38). 
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sl NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

  

NOTARIA: OCT, AVA DEL CANT ON GUAYAQUIL. | 

  

    

EXTRACTO - 

[2O17GO01ODBPOA777 00. A 
  

  ACTO O CONTRATO: 
DS EOICIÓN viO ONEEACÓN, 

mo: 13 sE DIENBE DEL A (12 E z 
     

  

  

  ersona:que le. 

    
       v PERDOMO ARTEAGA JOSE A POR SUE PROPIOS 

ANDRES . e > -ÍDERECHOS 

PERDOMO ARTEAGA FATIMA > ¡POR SUS PROPIOS A PA 
BERNARDITA +”. DERECHOS o jeébuLA. al 0906334603 : 
A ol cera E ranma] 

PERDOMO ARTEAGA SANDRA POR SUS PROPIOS CÉDULA , . ECUATORIA PENCIONANO O 

MARIA . - JDERECHOS 5 . + : NA." 7. May: _ 

PERDOMO ARTEAGA PORSUS PROPIOS. P- q re TECUATORIA | PETICIONARIO 
AÑA . JDERECHOS : 70 CEDULA >, O910477387.. Hp o > Je». 
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JLOTALLA OCVAVA DELLA TOR CLAVAQUI 

| ABOGADA LUZ MARINA A VÁScUErS cruz | 

  

          

          
    

    

  
  

A = So 2 + ATT > e [za 
1 AÑO PROVINCIA : CANTÓN. : NOTARIA - “SECUENCIAL Ns AR 

2 ESCRITURA PÚBLICADE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓ 
3 EXTRAJUDICIAL DE BIENES, QUE REALIZAN LOS SEÑO 

4 JOSÉ ANDRÉS PERDOMO ARTEAGA, FÁTIMA BERNARDIT. 7 

5 PERDOMO ARTEAGA, SANDRA: MARÍA PERDOMO ARTEAGA: we 

6: CELIA ANA PERDOMO ARTEAGA. 

7 - + CUANTIA: US$ 99.922. + 0: — 

3 | | DI: DOS COPIAS 

9 En la. ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

to. República del Ecuador, hoy.día catorce de diciembre de dos mil 

n  Viecisiete, ante.mí, ABOGADA «LUZ MARINA VASQUEZ 
12 CRUZ, :- NOTARIA - TITULAR OCTAVA .. DEL 

13 | CANTÓN — GUAYAQUIL, .comparecen con plena capacidad, 

4: libertad y. conocimiento, -a la celebración de la presente escritura 

15 | «pública. las personas “siguientes: - "JOSÉ ANDRÉS PERDOMO 

16 . ARTEAGA, « quien declara ser de estado civil divorciado, 

17 ejecutivo;: domiciliado en Guayaquil, — titular de la cédula de 

18 , Ciudadanía número cero nueve uno cero: cuatro nueve cero uno 

19 uno nueve, domiciliado en: calle Primera número ciento. doce, . 

20 , planta baja y Avenida Quinta, Urdesa;- teléfono número. cero 

. 21 * Nueve nueve nueve uno cero cuatro seis cuatro cuatro, y correo 

: 22 . electrónico  -: a:perdomo.arteaga(Qgmail.com; : FÁTIMA 

a : BERNARDITA - PERDOMO. ARTEAGA, ejecutiva, casada, 

24 titular.de la cédula de: ciudadanía: número cero nueve cero seis 

as Tres tres cuatro cinco. cero tres, domiciliada en la urbanización 

25 Puerto Azul, solares dieciséis y diecisiete, de la manzana ciento. 

» . dos, departamento cuatro; teléfono número cero nueve siete tres 

ocho 'nueve “siete siete nueve, correo. electrónico 
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ARAUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

ABOGADA LUZ MARINA: VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

o A 
có 

- diecisiete, de lam manzana: ciento o dos, ; departamento tres; teléfono 

. ¡RÚmero Cero nueve nueve nueve dos siete nueve. cero cuatro uno; 

correo electrónico. sandraperdomoa (gmail.com; Y, CELIA 

ANA PERDOMO ARTEAGA, ejecutiva, soltera, titular de la 

cédula de ciudadanía número .cero.nueve uno cero cuatro siete 

siete. tres nueve siete, domiciliada en la urbanización Puerto 

“Azul, solares dieciséis y. diecisiete," de la manzana ciento dos, 

.. departamento uno; teléfono: número cero. nueve: nueve ocho seis 

seis  uno-. dos . nueve nueve; correo electrónico 

Celia. :P. bridges(2gmail. com, ..Los comparecientes ecuatorianos, 

- mayores de edad, personas hábiles y capaces en derecho. para 

contratar y contraer obligaciones, á quienes de e conocer doy fe, 

, —CUyas copias fotostáticas debidamente certificadas -por mí, 

_ agrego. a esta: escritura como.. documentos habilitantes. 

- Advertidos los comparecientes por mi la Notaria, de los efectos 

y resultados de esta escritura pública de PARTICIÓN Y 

:ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL de bienes, me piden que 
- eleve a escritura pública la: «minuta: que dice así: * “Señora 

Notaria, en el Registro. de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e.incorporar:uná, - que se “otorga de. conformidad. con las 

. cláusulas y. declaraciones: . “siguientes: PRIMERA: 

INTERNIVIENTES. Concurrén. a la celebración de este 

instrumento público, los señores JOSÉ ANDRÉS. PERDOMO 

  

AI “SANDRA — maría. PERDOMO o 

v



    

  

  

  
  OLTAVA DELCABTAN GOA YAQUI 

      RL.LUE MARIRA VÁSQUEZ CAVE. 
  

  

a Ó 
A 2 Mi E 

2 "PERDOMO ARTEAGA, ejecutiva casada; SANDRA MARIA $ 
Fe de Siga AS 

3 PERDOMO ARTEAGA, ejecutiva, “casada; y, CEIAAÑA 

4 PERDOMO: ARTEAGA, ejecutiva, soltera, todos . : ellos 

    

5 “ecuatorianos, domiciliados en” el cantón “Guayaquil, los que 

6 comparecen : - por sus” “propios Ñ derechos.- - . SEGUNDA: 

7 ANTECEDENTES. - Los” -hermanos José | Andrés, Fátima 

eo. Bernardita; Sandra María y: Celia Ana Perdomo Arteaga, son * 

9 herederos universales de'los bienes de quien en vida fue su 

10 señora madre doña Luz de Lourdes Arteaga Intriago de Perdomo, 

1 fallecida en la ciudad de Guayaquil, el 22 de enero de 2008, sin 

2 - otorgar testamento, dejando cónyuge: sobreviviente: con derecho 

13 a gananciales, en la; persona del ingeniero José Andrés Perdomo 

14 Plaza: y. cuatro hijos, los que: comparecen a este acto de partición 

15 y adjudicación” “voluntaria de bienes.- - DOS. DOS) La señora 

16 «Luz de Lourdes Arteaga. de Perdomo, dentro de la sociedad 

m7. - conyugal formada ' con el. ingeniero. Andrés Perdomo Plaza, 

18 adquirió ciento ochenta. y siete mil: ochenta (187. 080) acciones 

19 ordinárias ) y nominativas de un: dólar de los Estados Unidos de 

20 - América; cada una, que corresponden al capital social de la 

21 2. compañía MERCANTIL INMOBILIARIA PERARSA S. As 3 Y, 

32 “doce mil: setecientos sesenta y cuatro . (12.764) acciones 

-23 ordinarias. y ' nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

a. América" cada una, que corresporiden al capital “social de la 

35 compañía: PLASMETAL' S: A.- DOS. .TRES): Mediante Acta de 

26 Posesión Efectiva, autorizada por. la Notaria Octava del cantón 

z7 “Guayaquil, abogada' Luz Marina Vásquez Cruz, el día dieciséis 

28 de octubre de dos mil diecisiete, se otorgó la posesión efectiva 
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ABOGADA LUZ MARINA. VÁSQUEZ CRUZ 
A NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN [GUAYAQUIL | 

  

indrés Perdomo Arteaga, Fátima: Bernardita: Perdomo 

a, Sandra María Perdomo. Arteaga y Celia Ana Perdomo 

  

la Misma. que... Fue. «debidamente notificada. :a la 

o Intendencia de. Compañías. de Guayaquil, Jos días: catorce de 

Ñ noviembre de dos mil diecisiete y dieciséis de noviembre del 

o mismo, año, respectivamente. TERCERA: - PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN. EXTRAJUDICIAL.- Con: los antecedentes 

| expuestos, los señores José, Andrés. Perdomo. Arteaga,. «Fátima 

. Bernardita Perdomo Arteaga, Sandra María Perdomo. Arteaga y 

Celia Ana Perdomo Arteaga, libre, voluntaria . y de - mutuo 

acuerdo, deciden dividirse y adjudicarse por partes iguales, las 

acciones de las compañías Mercantil Inmobiliaria Perarsá S. A. y 

Plasmetal S. A, en la forma siguiente: UNO) Las. acciones de la 

o compañía MERCANTIL INMOBILIARIA PERARSA. S.A. 

se adjudican de la “siguiente. manera: Al señor JOSÉ: ANDRÉS 

| PERDOMO ARTEAGA, le corresponde la: cantidad - de 

“veintitrés mil trescientos ochenta y. cinco-: (23.385). acciones, 

ordinarias y nominativas de un dólar de os Estados Unidos de 

América, cada . una; a la, señora FÁTIMA BERNARDITA 

PERDOMO ARTEAGA, le corresponde - la o cantidad de 

veintitrés mil trescientos ochenta. y cinco 03. 385). acciones, 

| ordinarias y nominativas de un. dólar de los. Estados. Unidos de 

América, cada una; a la señora SANDRA MARÍA PERDOMO 

ARTEAGA, le corresponde. la . : cantidad. de veintitrés. mil 

arescientos. ochenta -y cinco (23. 385) «acciones, ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

- una; y, a la señora CELIA ANA. PERDOMO ARTEAGA, le 

1] viso y sin perjuicio de terceros, a favor de los hermanos



  

  

¡ JPMATARLA OCTAVA DELCAMUDNEUATAGOI      

   

“ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ. É 
NOTARIA TITULAR OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

      AB. 1UZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
  

A ' corresponde. la. cantidad de veintitrés mil trescientos; ochent 

2 cinco (23. 385) acciones, ordinarias y nominativas de uni 161 de Sl 

3 - los Estados Unidos de. América, cada una, todo lo cual totáliza dass 7 

4 “cantidad de noventa y tres mil quinientos: cuarenta (93. 540) 

5 acciones. ordinarias: “y nominativas, de un dólar” de los Estados 

6 Unidos" de América, cada: una; DOS) Las acciónes de la 

7. compañía: PLASMETAL. S A, se adjudican de la siguiente 

8  'manerá:. al señor JOSÉ ANDRÉS PERDOMO ARTEAGA, le   

    

9 : corresponde la: cantidad de- un mil quinientos noventa y cinco 

10 MER 595) acciones; ordinarias y nominativas de un dólar: de los 

1 Estados. Unidos de- América, cada una; a la señora FÁTIMA 

12 - BERNARDITA PERDOMO "ARTEAGA; le corresponde la 

13 “cantidad de un mil quinientos noventa y cinco (1 595) acciónes, 

14 ordinarias y. nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

215 América, cada una; a la: señora SANDRA MARÍA PERDOMO 

16 ARTEAGA, le corresponde la cantidad de un mil quinientos 

1 noventa y seis (1.596) acciones, ordinarias y nominativas de un 

38 dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, ala señora 

19 CELIA ANA: PERDOMO ARTEAGA, le corresponde. la 

A 20 cantidad de un mil quinientos noventa y seis (1.596) acciones, 

a > ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

22 América, cada. una, todo lo cual totaliza la cantidad de. seis mil 

23 trescientos * "ochenta - y -dos (6. 382) acciónes ordinarias y 

24 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

25 una.- CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los, comparecientes señores 

26 José Andrés Perdomo Arteaga, “Fátima Bernardita Perdomo 

27 Arteaga, Sandra María Perdomo Arteaga y Celia Ana Perdomo. 

28 Arteaga, aceptan las cláusulas contenidas en. el presente 

  

 



  

  

  

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
JLAR OCTAVA DEL CANTÓN Y GUAYAQUIL 

  

    AB. UUZ MARINA VÁSQUEZ CUUZ.     
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«escritura pública, de todo. lo « cual doy fe. 

:CED. CIUD, 0908595796 -CERT. VOTAC. 014-023. 

1nstiumorta...y ¿por convenir a sus legítimos: intereses, y    tienen que reclamarse de presente ni de 

futur S uz a pónga. y agregué: señora. Notaria, las demás 

formalidades de estilo, «Para. la, validez y. perfeccionamiento del 

- presente instrumento, incorpore los documentos habilitantes que 

se' acompañan y confiera tres. copias certificadas del . mismo. 

E Firma legible: Abogado. Giorgio F.. —ZLerega.. Pizarro. Registro 

: profesional número dos. mil setecientos. «veinte y dos. CAG”. 

Hasta aqui, la minuta y. demás... - documentos. habilitantes . Que - quedan 

elevados. a escritura pública. . Para la celebración . y. otorgamiento. de la 

“presente € escritura pública. se-. observaron los preceptos: legales que el 

- caso. requiere, Leída que fue. por. mí, la Notaria en. alta voz a los 

comparecientes, toda. esta escritura . pública, se. ratifican en la 

| aceptación. de su. contenido y firman. conmigo en: unidad de 

-ACto y, Se incorpora al protocolo de esta Notaria, la presente 

   

   

  

CED. CIUD. 090633450 | Ry VOTAC: mea .. 

SANDRA MARÍA PERDOMO O ARTEAG:



  
    

  
  

   
     

   

  

   

  

  

dec sues neral 
90104901. 

ARTEAGA JOSR ANDRES ERDOMO 

EXENCIÓN! O PAGO DE MULTA - 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

-SECUNDARIA ... GERENTE 

O ri ra ac -. -— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

| +7... REPÚBLICA. DEL ECUADOR , PERDOMO PLAZA JOSE ANDRES 
¿7 DIRECCIÓN GENERAL EE REGISTRO Civ, NS APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 

E Aa ia ARTEAGA INTRIAGO LUZ DE LOURDES 
- ciomads CIUDADANÍA 10.091047739-7 DR DEDO 

ES o o 2008-02-19 z 
FECHA DEBPIRACIÓN . : 

 BIROZAD RA NEL DIRECTOR: FIRMÁDEL GOBIERNO 
e CORP REGOIMA DEGAIATAQUL GENERAL SECCIONAL 

IDECUDIID477ZOP<E<E<<<<<e<e <<< 
- 640527 F200219ECU<<<<<<c<< eee e< 

PERDOMOSARTEAGA<<CELIA<ANA<<<< 
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ELECCIONES. 

   CIUDADANA 10): 
ESTE DOCUIATAYO AREDITA QUE USTED 

SUERAOS: ENI LAS E EGCIONES. GENERALES 2017 
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gistro Civil, 

'edulación 
E Dirección General del a 
: Identificación y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

      

       

  

  

  

      

Nombresid la madre: LUZ DE LOURDES ARTEAGA INTRIAGO 

Fecha e xpedición: 19 DE FEBRERO DE 2008 

ción cortiicada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: IRANIA, ALLYSON MORALES CEPEDA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 8 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N* de certificado: 177-077-92948    

  

r MA 077-929 * Ing. Jorge Troya Fuertes * 

  

. Director Goneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación o 
Ps A : -Documeénto firmado elec rónicame fe . 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debará validado enhttos-lluirtual renictenelvit ambos contrrma a da iNQINAD Ar A mimnrad A tn O 

  

 



  

  

¡REPUBLICA DEL ECUADOR | > Dirección General de Registro Civ, 

+ Dirección General! de Registro Civil, identificación y Cedulación 
al Identificación y Cedulación. 

  

      

ME
S.
 

N” de o 171-077-92994 

La institución o' persona ante quieris se presente este certificado deberá validario enhtipsylvirtial registracivl gob. ec, confome: a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 4 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlincaGUregistrocivil, gob.se 

    
ing. Joíge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civíí, Identificación y Cedulación 

Documento Sinmado electrónicamente 

AN 923994 

  

Ya 

  
 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación *    
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     Nombres delpadre:: PERDOMO PLAZA JOSE ANDRES 

  

| Nombres, de:la madre: ARTEAGA INTRIAGÓ LUZ DE LOURDES 

  

: Fon e ex Htc; 1 DE JUNO DE 2016 

nto ción csriicada a la facha: 44 DE DICIEMBRE DE 2017 

N? de certificado: 471-077-93026 

AN hi A JAL0PRN 530 ing. Jorge Troya Fuertes 
TIA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

: Z Documento irma o ele: tró! icamente. 

    

  

        

    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarin an:httnsslivirinal rarictramil anboan nmnbnrmaa 1 0 AMA A   

 



  

    

   

    

y «Dirección General de Registro Civi, 

Identificación Y Cedulación a 
"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

» 

  

  

      

E N” de certificado: 174-077-93063 

hs HN UA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario ohtips:Ivirtual, registrocivil, gob. es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión.'En caso dé presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob. ec 

     

  

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente. 

174-077-9306 

    

 



  

  

  

JoOrAmA OCTAVA DEL EAN AUAVAQUIÍ 
A rms rte morra 

A 
Ah O 

LEDO a DO 
ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUE; 

    

Er ME 

NOTARIA TITULAR OCTAVA DELCANT 
    ARTUZ MARICA VÁSQUEZ CAUZ   

  

  

oa
 

4)
 

10 

11 

Y 

13 

15 

. 16 

| 18 

19 

| 20 

21 

23 

24 

25 

127 

yA NA 
AA 
SL AS 

CS he. 

a     
CELIA ANA PERDOMO ARTEAGA 

CED. CIUD. 0910477397 CERT. VOTAC. 3370227 

rd S 
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e j a : l 
Se 0101660 ante mi, y en fé de alo confia” Pia Y d Ha confieso 

ESTO asuman es ES TORO, teo 
seño y firmo en la ciudad de Guayas, 

: Ez 
UZ MARINA VA IL 

ADAL EFAVA DEL CANTÓN GUAYAR UU 
i inumera , 

DE OY. “FE: Que la fotocopia precedente compuesta 
vigente E fojas es igual al dosumento-Angina 
de cacaos nor o ES _ lo damas 

  

    

    

  

Guayaquil, sa == 

    


